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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cinco (5) de noviembre de 2020, A Despacho de 

la señora Jueza, el presente proceso, informando que la parte demandante allega 

pruebas de envío y recibido de la citación al litisconsorte cuasinecesario Henrri Stalin 

Osorio. Falta continuar con el aviso. Sírvase proveer.   

 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario  

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cinco (5) de noviembre de 2020  

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del proceso verbal – Resolución de contrato, 

promovido por Nancy Stella Hernández Toro contra Edwin Cifuentes Galvis radicado 

con el N.º 17001-40-03-011-2020-00047-00 

 

El apoderado demandado aportó direcciones para que el litisconsorte cuasinecesario 

Henrri Stalin Osorio Dueñas, pueda ser notificado, sin embargo, la parte demandante 

no pudo concretar la notificación en la medida que el correo electrónico aportado no 

fue encontrado, fue así como procedió a realizar las diligencias de notificación de 

manera física a una nueva dirección: Calle 67 B No 38B – 13/38B – 15 y 38 B – 17 

Barrio Pio XII de esta ciudad.    

 

Revisando tales gestiones de notificación, se evidencia que no se han continuado con 

las mismas, estando pendiente la notificación por aviso, por lo que se requiere a la 

parte demandante para que continúe con la notificación y así poder continuar con el 

trámite del proceso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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